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Presentación
La Universidad peruana de acuerdo con su ley, la ley universitaria 
30220, tiene como como fines “preservar, acrecentar y trasmitir de modo 
permanente la herencia científica, tecnológica, cultural y artística de la 
humanidad”, así como “difundir el conocimiento universal en beneficio 
de la humanidad (artículo 6, incisos 6.1 y 6.6 respectivamente). Por otro 
lado, “formar profesionales… de manera integral... es otro de los fines 
(art. 6 inciso 6.2), y mas allá de las discusiones sobre la redundancia del 
término formación integral, al considerarse como tal, lo que se ha buscado 
es enfatizar que la formación debe estar orientada al ser humano, como 
un ente complejo multidimensional, con sus partes interrrelacionadas las 
cuales van a estar presentes en toda su existencia. 

La Universidad busca el cumplimiento de estos mandatos, en primera 
instancia exponiendo al estudiante a situaciones y experiencias que van 
a estimular su compromiso con las prácticas institucionales que permitan 
a la institución universitaria cumplir con sus fines para el desarrollo del 
país. Y en segundo término proyectando sus acciones a la comunidad 
(art. 6 inciso 6.3) a través del planteamiento de soluciones a problemas 
concretos y poniendo a disposición del público académico y no académico 
no universitario, logros como producto de su actividad  y los logros de la 
comunidad académica mundial.

Por lo que con suma complacencia presento a la sociedad el primer número 
de esta revista que tiene por nombre Hedypatheia (el buen comer), en 
honor a una obra del siglo IV a.C. donde en forma de poema humorístico se 
daban una serie de consejos a los lectores interesados en la gastronomía 
de esa época. En ese contexto, el nacimiento de Hedypatheia permitirá 
que la Universidad Le Cordon Bleu, con un enfoque de integración de sus 
funciones, y rigiéndose por los pilares que la identifican y las áreas de 
desarrollo que ha definido importantes para su accionar va a contribuir a 
la mejora de la calidad de vida de la comunidad.
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